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Mar del Plata, 10  de diciembre de 2013. 

 

 

Al Sr. Director de la 

Dirección General de Defensa al Consumidor y Usuario 
Dr. Pablo Di Scala 

San Martín 2929  

7600- Mar del Plata  

          

De nuestra especial consideración:- 

 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Usted con motivo de reque-

rimientos efectuados por nuestros colegiados solicitando la intervención de este Consejo 

Directivo a fin de peticionar ante esa Oficina a su cargo, lo siguiente:  

 

En primer lugar se considere la posibilidad de disponer per-

sonal en mesa de entradas que se encargue de atender exclusivamente a profesionales, ya 

que actualmente los abogados son atendidos conjuntamente con el resto del público que 

asiste a dichas dependencias, soslayándose su función profesional.-  

 

En segundo lugar, se solicita que se divida la mesa de entra-

das en dos o tres boxes enumerados para la atención diaria, poniendo a disposición núme-

ros diferenciando a particulares y abogados, para  un mejor orden de atención, y por últi-

mo, teniendo en consideración  las personas que concurren al lugar y esperan, tanto para 

ser llamados en la  mesa de entradas como  para las audiencias, se requiere que se pro-

vean de suficientes sillas a los efectos de brindarles una mayor comodidad a  los mismos. 

 

A todo evento, en caso que la Municipalidad de General Puey-

rredón no pueda contar con los insumos antes mencionados para cumplir con lo requeri-

do, este Colegio, es que se ofrece hacerse cargo de los mismos.-  

 

Por último, entendemos que lo peticionado encuentra suficien-

te fundamento en las disposiciones de los arts. 56 y 57 de la Ley 5l77 t.o. y en función de 

las normas citadas, y el mandato que nos imponen en nuestro carácter de Persona Jurídi-

ca de Derecho Público no Estatal los arts. 19º inc.4 y 42º incs. 4 y 5 solicitamos su más 

inmediata respuesta  a fin de garantizar el pleno ejercicio profesional.-. 

 

Aprovechamos la oportunidad para saludarlo con atenta y dis-

tinguida consideración.- 

 

 
  


